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Proyecto Regional RLA/99/901

Vigésima Segunda Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad

(Lima, Perú, 24 al 26 de septiembre de 2025)

TAREA RPEA/22-06 – Asunto 06: Otros Asuntos
a) Desarrollo de enmiendas al Capítulo C – Sistema de gestión de seguridad operacional del LAR 145 
	Resumen

Esta tarea proporciona información relevante para realizar el análisis respectivo que permita revisar el Capítulo C, a fin de actualizarlo con la última enmienda del Anexo 19 correspondiente a la Gestión de la seguridad operacional.

	Referencias

· LAR 145, Cuarta edición, enmienda N° 14 de febrero 2025
· Anexo 19, enmienda 2.
· Doc. 9859
· Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP

· Manual para los redactores de los LAR

	Conformación del grupo de tarea

Relator:  Comité Técnico del SRVSOP

	Fecha límite para entregar la tarea

El responsable asignado a esta tarea deberá entregar el resultado de la misma al Comité Técnico vía correo electrónico no más tarde del 15 de setiembre de 2023.


1.
Introducción

1.1. La Enmienda 2 constituye una evolución de los SARPS de gestión de la seguridad operacional que surge de los resultados de diversas reuniones y de la información recogida por medio de las iniciativas de la OACI de apoyo a la implementación, así como de la experiencia colectiva de los miembros del SMP en la implementación de los SSP y los SMS en sus propias organizaciones. Las mejoras tienen por objeto apoyar a los Estados y a los proveedores de servicios en la implementación efectiva de los SSP y los SMS, respectivamente, incluida la adición de enlaces entre el SSP y el SMS y sus componentes por medio de referencias y notas.
1.2. Para una integración segura de los explotadores titulares de un certificado de explotador de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) autorizados a realizar operaciones internacionales, la Enmienda 2 hace extensiva la aplicación del SMS a dichos explotadores, así como a los organismos de mantenimiento reconocidos que prestan servicios y a los helipuertos certificados. En reconocimiento del interés de algunos Estados y organizaciones internacionales por aplicar el SMS a los sectores de la aviación que están fuera del ámbito de aplicación del Anexo 19, la Enmienda 2 también incluye una nueva disposición relativa a la aplicabilidad discrecional del SMS, que ofrece a los Estados la flexibilidad de exigir SMS en cualquier sector del sistema de aviación si se considera apropiado para mejorar la gestión de los riesgos de seguridad operacional.
2. Definición del problema

2.1. La Enmienda 2 del Anexo 19, adoptada por el Consejo de la OACI el 23 de junio de 2025 y aplicable a partir del 26 de noviembre de 2026, introduce modificaciones sustantivas en los componentes y elementos del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS), que afectan directamente a los requisitos aplicables a las organizaciones proveedoras de servicios, incluyendo las Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas (OMA) bajo LAR 145. 

2.2. En particular, se han actualizado:

a) los títulos y contenidos de los cuatro componentes del SMS,

b) las definiciones operativas (como “rendimiento en seguridad”, “inteligencia de seguridad operacional”, etc.),

c) los requisitos sobre gestión del cambio,

d) la incorporación explícita de las interfaces organizacionales, y
e) los enfoques de medición y monitoreo del rendimiento.
2.3. El Capítulo C del LAR 145, en su redacción vigente, contiene requisitos generales sobre SMS que, si bien están alineados con versiones anteriores del Anexo 19, no reflejan completamente los cambios introducidos en la Enmienda 2. Esta situación genera una brecha normativa que puede afectar la implementación efectiva del SMS en las OMA, limitar la armonización regional, y debilitar la capacidad de los Estados miembros para demostrar conformidad ante auditorías USOAP bajo los elementos críticos CE-6 y CE-7.
2.4. Por tanto, se hace necesaria la revisión integral del Capítulo C del LAR 145, a fin de actualizar su contenido, terminología y estructura de acuerdo con la Enmienda 2 del Anexo 19 y su documento de apoyo (Doc 9859) garantizando su aplicación efectiva y consistente en los Estados del SRVSOP.
2.5. En el Apéndice A que es parte de esta tarea, se ha desarrollado la propuesta de mejora la cual cuenta con tres columnas. La primera columna establece el requisito como se encuentra actualmente en el Reglamento LAR 145, la Segunda columna se ha desarrollado la revisión propuesta y en la tercera columna se establece la justificación del cambio propuesto del requisito que podría estar sujeto de mejora.

2.6. De acuerdo con la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, aprobada por la Décimo Sexta Reunión de la Junta General del Sistema, realizada el 3 de agosto de 2007, en Santa Cruz, Bolivia, se dispone la necesidad de revisar y validar cada una de las secciones de los proyectos LAR en los paneles de expertos.

2.7. En tal sentido, el propósito de esta tarea es considerar los cambios del Apéndice A de esta tarea, para ser presentada la propuesta definitiva a consideración de la RPEA/22. Con tal motivo, en el Cuadro # 1 se incluye el texto que deberá ser revisado por los expertos designados, considerando los siguientes criterios para ello:

a) Verificar que se observen los principios de lenguaje claro; y

b) Garantizar la armonización mundial y regional.

2.8. En caso de que no se necesite enmendar la sección bajo análisis, los expertos a cargo de la tarea solamente deberán limitarse a recomendar al panel la validación de la misma. En caso contrario, deberán sustentar adecuadamente la oportunidad de mejora identificada y la enmienda propuesta.

2.9. Es importante mencionar que, en el caso de existir un requisito completamente nuevo que no se encuentre respaldado por algún Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o que no haya sido aplicado en modelos de otras regiones, se deberá incluir una adecuada justificación de la necesidad de su incorporación, considerando el impacto del cambio y los costos asociados.

2.10. Antes de considerar la incorporación de un nuevo requisito reglamentario ya sea una nueva sección, párrafo o subpárrafo, se deberá analizar la posibilidad de utilizar el mecanismo de medios aceptables de cumplimiento (MAC) o material explicativo e informativo (MEI), que puedan como circular de asesoramiento para complementar el LAR correspondiente, en un desarrollo futuro.
	Cuadro # 1

	LAR 145, Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas

	Capítulo C
	Sistema de gestión de seguridad opeacional


3. Actividades y resultado de la tarea

3.1 Para ejecutar esta tarea se debe analizar y estudiar la propuesta de desarrollo de este requisito que se encuentra en el Apéndice A a esta tarea. Para realizar este estudio se podrá utilizar los documentos enumerados en la referencia, así como los reglamentos nacionales vigentes de los Estados miembros del SRVSOP.
3.2 El desarrollo de esta tarea deberá producir la Nota de estudio 06 para antes del 01 de setiembre de 2025, conteniendo todos los resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta sobre el desarrollo de las secciones aplicables del Capítulo C del LAR 145.
3.3 La propuesta formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad durante el desarrollo de su Vigésima Segunda reunión de trabajo a realizarse del del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.
3.4 El desarrollo de esta tarea deberá tomar en cuenta los principios de lenguaje claro y el manual para los redactores de los LAR.

- FIN -

Apéndice A
Propuesta de mejora del LAR 145
	Reglamento actual
	Revisión propuesta
	Justificación

	
	Capítulo A: Generalidades
	

	
	145.001
Definiciones

(a) Para los propósitos de este reglamento, son de aplicación las siguientes definiciones:

…….

(4) Actuación humana. Capacidades y limitaciones humanas que repercuten en la seguridad y eficiencia de las operaciones aeronáuticas.
	La inclusión de la definición de actuación humana en el LAR 145 responde a la necesidad de reconocer formalmente las capacidades y limitaciones humanas como factores determinantes en la seguridad operacional de las actividades de mantenimiento. Esta definición constituye una base conceptual para integrar los principios de gestión de la seguridad operacional, especialmente en lo relativo a la evaluación de riesgos, la formación del personal, el diseño de procesos y la prevención de errores. Además, alinea el LAR 145 con lo establecido en el Anexo 19, la Enmienda 2 y los documentos técnicos complementarios como el Doc 10151, fortaleciendo así la armonización normativa en la región y la capacidad de los Estados para enfrentar auditorías internacionales.

	(18) Datos sobre seguridad operacional. Conjunto de hechos definidos o conjunto de valores de seguridad operacional recopilados de diversas fuentes de aviación, que al analizarlo se utiliza para mantener o mejorar la seguridad operacional.

Nota: Dichos datos sobre seguridad operacional se recopilan a través de actividades preventivas o reactivas relacionadas con la seguridad operacional, incluyendo, entre otros, lo siguiente:

a) investigaciones de accidentes o incidentes;

b) notificaciones de seguridad operacional;

c) notificaciones sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad;

d) supervisión de la eficiencia operacional;

e) inspecciones, auditorías, constataciones; o

f) estudios y exámenes de seguridad operacional.
	(19) Datos sobre seguridad operacional. Conjunto de hechos o valores recopilados de diversas fuentes de aviación con fines de referencia, procesamiento o análisis que podrán usarse para mantener o mejorar la seguridad operacional.
Nota: Dichos datos sobre seguridad operacional se recopilan a través de actividades preventivas o reactivas relacionadas con la seguridad operacional, incluyendo, entre otros, lo siguiente:

g) investigaciones de accidentes o incidentes;

h) notificaciones de seguridad operacional;

i) notificaciones sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad;

j) supervisión de la eficiencia operacional;

k) inspecciones, auditorías, constataciones; o
l) estudios y exámenes de seguridad operacional.  
	La definición actual solo hace referencia a ejemplos limitados de actividades reactivas y proactivas relacionadas con la seguridad operacional. La nota de apoyo propuesta es más general y tiene como objetivo abarcar una gama más amplia de fuentes de datos sobre seguridad, haciendo referencia al Manual de Gestión de la Seguridad Operacional (SMM).

La lista actual ha sido eliminada en vista de la existencia de una lista más completa de fuentes relacionadas con la aviación, la cual se encuentra disponible en el SMM.

	
	(20) Estado de diseño. El Estado que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del diseño de tipo.
	

	
	(22) Estado del explotador. Estado en el que está ubicada la oficina principal del explotador o, de no haber tal oficina, la residencia permanente del explotador.
	

	
	(23) Estado de fabricación. El Estado que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del montaje final de la aeronave, motor o hélice.
	La actualización de la definición de Estado de fabricación fue omitida durante el proceso de la primera enmienda del Anexo 19, cuando dicha definición fue modificada en la enmienda al Anexo 8 para reconocer a los Estados de diseño y fabricación de motores y hélices.

	
	(24) Estado de matrícula. Estado en el cual esta matriculada la aeronave.
	

	(25) Información sobre seguridad operacional. Datos sobre seguridad operacional procesados, organizados o presentados en un determinado contexto a fin de que sean de utilidad para compartirlos, intercambiarlos o mantenerlos para la gestión de la seguridad operacional.
	(30) Información sobre seguridad operacional. Datos sobre seguridad operacional procesados, organizados o presentados en un determinado contexto a fin de que sean de utilidad para compartirlos, intercambiarlos o mantenerlos para la gestión de la seguridad operacional y el desarrollo de inteligencia de seguridad operacional
	Se incorpora la referencia al desarrollo de inteligencia de seguridad operacional con el fin de reflejar el uso actual de la información no solo para su gestión o intercambio, sino también como insumo clave para el análisis de riesgos, identificación de tendencias y apoyo a la toma de decisiones, conforme al enfoque proactivo del SSP y lo establecido en el SMM (Doc 9859).

	(26) Indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional.  Parámetro basado en datos que se utiliza para observar y evaluar el rendimiento en materia de seguridad operacional.


	(29) Indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional.  Parámetro basado en datos que se utiliza para observar y evaluar el rendimiento en materia de seguridad operacional. Métrica que se usa para medir y monitorear el rendimiento en seguridad operacional del Estado o proveedor de servicios, que incluye sus avances hacia el logro de un objetivo de seguridad operacional.
	La definición actualizada refuerza el vínculo entre un indicador de rendimiento de la seguridad operacional (SPI) y el objetivo de seguridad operacional, cuyo logro el SPI busca medir y supervisar, en coherencia con la Sección 145.215 (a).

	
	(47) Objetivo de seguridad operacional. Declaración relativa al resultado de seguridad operacional que se persigue.
	La definición propuesta aclara el término “objetivo de seguridad operacional” en referencia a la Sección 145.215 (a).

	
	(54) Programa estatal de seguridad operacional (SSP). Conjunto integrado de leyes, reglamentos, políticas, objetivos, procesos, procedimientos y actividades con el objetivo de destinado a mejorar la gestión de gestionar la seguridad operacional a nivel estatal.
	La definición ha sido actualizada para incluir aspectos importantes del Programa Estatal de Seguridad Operacional (SSP) y resaltar que su propósito es apoyar al Estado en la gestión proactiva de la seguridad operacional. La definición actual sugiere que el propósito del SSP se limita a las regulaciones y actividades, lo cual no está alineado con la intención expresada en el Preámbulo.

El término “gestionar” reemplaza a “mejorar”, ya que tiene un alcance más amplio y es aplicable a una mayor variedad de circunstancias.

	(32) Rendimiento en materia de seguridad operacional. Logro de un Estado o un proveedor de servicios en lo que respecta a la seguridad operacional, de conformidad con lo definido mediante sus metas e indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional.
	(55) Rendimiento en materia de seguridad operacional. Logro Efecto medible de un Estado o un proveedor de servicios en lo que respecta a la seguridad operacional, de conformidad con lo definido mediante sus metas e indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional.
	La definición de rendimiento de la seguridad operacional se actualiza para aclarar que pueden requerirse medios de evaluación cualitativa que respalden a los indicadores cuantitativos de desempeño de la seguridad.

No se hace referencia a los objetivos de seguridad operacional en el texto, ya que el rendimiento en seguridad puede ir más allá de lo establecido en los objetivos definidos.

	Capítulo C: 
Sistema de gestión de seguridad operacional
	Capítulo C: 
Sistema de gestión de seguridad operacional
	Sin cambios

	145.200
Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)
	145.200
Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)
	Sin cambios

	(c) El marco de SMS debe contener cuatro componentes y doce elementos:

(1) Política y objetivos de seguridad operacional

(i) ……..
	(c) El marco de SMS debe contener cuatro componentes y doce elementos:

(1) Política y objetivos Objetivos y recursos de la política de seguridad operacional (Componente 1 del SMS)
(i) ……..
	El ajuste en la denominación del Elemento 1 tiene por objeto alinear el texto con la formulación actualizada del Componente 1 del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS), según la Enmienda 2 del Anexo 19. Esta modificación busca reflejar con mayor claridad que el componente no solo abarca la formulación de objetivos, sino también los recursos necesarios para implementar eficazmente la política de seguridad operacional. Asimismo, elimina ambigüedades derivadas de una posible interpretación restringida del término "política", fortaleciendo la coherencia con el Manual de Gestión de la Seguridad Operacional (Doc 9859) y promoviendo una comprensión uniforme del marco estructural del SMS por parte de los proveedores de servicios.
Se agrega entre paréntesis (Componente 1 del SMS) para:

· Permitir identificar con precisión que el elemento forma parte del Componente 1 del SMS, según lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Facilita la referencia cruzada entre reglamento, manual del proveedor y documentación OACI.
· Es útil para la elaboración de manuales y descripciones del SMS.
· Mejora la trazabilidad con los Preguntas de Protocolo (PQs) del USOAP-CMA, que están estructurados también según los cuatro componentes y doce elementos del SMS.

	(2) Gestión de riesgos de seguridad operacional
	(2) Gestión de riesgos de seguridad operacional (Componente 2 del SMS)
	Se agrega entre paréntesis (Componente 2 del SMS) para:

· Permitir identificar con precisión que el elemento forma parte del Componente 1 del SMS, según lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Facilita la referencia cruzada entre reglamento, manual del proveedor y documentación OACI.
· Es útil para la elaboración de manuales y descripciones del SMS.
· Mejora la trazabilidad con los Preguntas de Protocolo (PQs) del USOAP-CMA, que están estructurados también según los cuatro componentes y doce elementos del SMS.

	(3) Aseguramiento de la seguridad operacional

(i) Control y medición del rendimiento en materia de seguridad operacional;
	(3) Aseguramiento de la seguridad operacional (Componente 3 del SMS)
(i) Control Monitoreo y medición del rendimiento en materia de seguridad operacional;
	En el Apéndice 2 del Anexo 19, que describe los componentes del SMS, el Componente 3: Aseguramiento de la seguridad operacional incluye el requisito específico de: “Monitoreo y medición del rendimiento en materia de seguridad operacional”. Esta redacción es la oficial adoptada por el Consejo de la OACI y será aplicable a partir del 26 de noviembre de 2026, por lo que el uso de "control" sería una divergencia terminológica innecesaria.
El monitoreo implica un proceso continuo, sistemático y proactivo de observación, recopilación y evaluación de datos relacionados con el rendimiento en seguridad operacional. En cambio, control puede interpretarse como una acción correctiva o de imposición directa, lo cual es más propio del contexto de supervisión externa o intervención, no del seguimiento interno de indicadores del SMS.
El Doc. 9859 define el “aseguramiento de la seguridad operacional” como la capacidad del SMS para: “Monitorear, medir, evaluar y mejorar continuamente el desempeño en seguridad.” En dicho contexto, se destacan actividades como auditorías internas, evaluaciones de tendencias, y revisión de indicadores, todas asociadas al término “monitoreo”. Por lo tanto, utilizar monitoreo y medición” permitirá mantener consistencia terminológica en toda la región SAM, facilitando la capacitación, la implementación de herramientas y el entendimiento común entre proveedores de servicios y autoridades.
Por otra parte, se agrega entre paréntesis (Componente 3 del SMS) para:

· Permitir identificar con precisión que el elemento forma parte del Componente 1 del SMS, según lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Facilita la referencia cruzada entre reglamento, manual del proveedor y documentación OACI.

· Es útil para la elaboración de manuales y descripciones del SMS.

· Mejora la trazabilidad con los Preguntas de Protocolo (PQs) del USOAP-CMA, que están estructurados también según los cuatro componentes y doce elementos del SMS.

	(4) Promoción de la seguridad operacional 
	(4) Promoción de la seguridad operacional (Componente 4 del SMS)
	Se agrega entre paréntesis (Componente 4 del SMS) para:

· Permitir identificar con precisión que el elemento forma parte del Componente 1 del SMS, según lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Facilita la referencia cruzada entre reglamento, manual del proveedor y documentación OACI.
· Es útil para la elaboración de manuales y descripciones del SMS.
Mejora la trazabilidad con los Preguntas de Protocolo (PQs) del USOAP-CMA, que están estructurados también según los cuatro componentes y doce elementos del SMS.

	
	(d) El SMS de la OMA LAR 145 debe complementarse con una descripción del servicio que ofrece la organización que incluya la identificación de las interfaces organizacionales pertinentes.
	La inclusión del literal (d) responde a la necesidad de fortalecer la eficacia del sistema de gestión de seguridad operacional (SMS) mediante la incorporación de un componente clave: la identificación de las interfaces organizacionales. Según la Enmienda 2 del Anexo 19, se reconoce que muchos proveedores de servicios no consideran adecuadamente los riesgos derivados de sus interacciones con otras organizaciones, lo cual puede comprometer la gestión integral del riesgo.

Este nuevo requisito:

· Refuerza la responsabilidad del proveedor de servicios (OMA) en la gestión de los riesgos asociados a terceros, especialmente cuando depende de otros proveedores para la entrega de servicios o productos aeronáuticos.

· Asegura que la organización documente, en su descripción del servicio, el alcance de sus actividades y las interfaces pertinentes, promoviendo una visión sistémica y preventiva.

· Facilita la implementación efectiva del SMS, particularmente en los procesos de identificación de peligros, evaluación de riesgos y comunicación de seguridad, como lo exige el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Contribuye a la armonización normativa con los estándares de OACI y a una mejor preparación ante auditorías USOAP, dado que la gestión de interfaces es un aspecto evaluado dentro de los Preguntas de Protocolo (PQs) relacionados con el SSP/SMS.

	145.205
Política y objetivos de seguridad operacional 
	145.205
Política y objetivos Objetivos  y recursos de la política de seguridad operacional (Componente 1 del SMS)
	El ajuste en la denominación del Elemento 1 tiene por objeto alinear el texto con la formulación actualizada del Componente 1 del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS), según la Enmienda 2 del Anexo 19. Esta modificación busca reflejar con mayor claridad que el componente no solo abarca la formulación de objetivos, sino también los recursos necesarios para implementar eficazmente la política de seguridad operacional. Asimismo, elimina ambigüedades derivadas de una posible interpretación restringida del término "política", fortaleciendo la coherencia con el Manual de Gestión de la Seguridad Operacional (Doc 9859) y promoviendo una comprensión uniforme del marco estructural del SMS por parte de los proveedores de servicios.

	(a) Compromiso de la Dirección 

(1) …….

(2) La política de seguridad operacional debe:

…….

(vii) ser revisada periódicamente para garantizar que sigue siendo pertinente y adecuado para la OMA LAR 145.
	(a) Compromiso de la Dirección 

(1) …...

(2) La política de seguridad operacional debe:

……

(vii) ser revisada periódicamente para garantizar asegurar que sigue siendo pertinente y adecuado para la OMA LAR 145.
	Cuando una OMA declara que la política de seguridad debe ser “revisada periódicamente para garantizar que sigue siendo pertinente”, la redacción exige un resultado absoluto, lo cual puede no ser razonable o verificable bajo un enfoque basado en procesos y mejora continua.

En cambio, decir que debe ser revisada “para asegurar que sigue siendo pertinente” enfatiza la acción responsable de la organización, es decir, establecer mecanismos, procesos y controles adecuados para mantener la relevancia y adecuación de la política, conforme al principio de gestión de seguridad operacional.
El Anexo 19 (Apéndice 2) y el Doc 9859 (quinta edición en desarrollo, párrafos sobre Política de Seguridad) utilizan consistentemente verbos como:

· “establecer”,

· “mantener”,

· “asegurar”,

· “proporcionar los medios”,

...en lugar de “garantizar”, cuando se refieren a las responsabilidades del proveedor de servicios.

Por lo tanto, el uso del término “asegurar” es más compatible con el enfoque sistémico del SMS, que promueve acciones consistentes y monitoreadas, pero no impone una obligación de resultado imposible de garantizar.

	(3) …...

(4) Los objetivos de la seguridad operacional deben:

(i) constituir la base para la verificación y la medición del rendimiento en materia de seguridad operacional, como se dispone en la Sección 145.215 (a) (2);
	(3) …...

(4) Los objetivos de la seguridad operacional deben:

(i) constituir la base para la verificación y la medición y el monitoreo del rendimiento en materia de seguridad operacional, como se dispone en la Sección 145.215 (a)(2);
	El cambio propuesto por la OACI en el Componente 1 del SMS, relativo a los objetivos de seguridad operacional, la sustitución de la expresión "verificación y medición" por "medición y monitoreo" responde a una evolución conceptual que enfatiza un enfoque proactivo. El "monitoreo" implica una observación continua del logro de los objetivos de seguridad establecidos, permitiendo a los proveedores de servicios ajustar sus estrategias con base en datos actualizados y tendencias observadas. Por su parte, la "verificación" sugiere una actividad puntual, muchas veces ligada a auditorías o revisiones formales, que no refleja plenamente el enfoque dinámico del SMS.

Esta modificación es consistente con la redacción del Apéndice 2 del Anexo 19, Enmienda 2, que en el Componente 1 incorpora expresamente la noción de recursos y refuerza la importancia de que los objetivos de seguridad operacional sean gestionados mediante mecanismos de monitoreo y medición. Este enfoque también se alinea con el Doc 9859 (5ª edición), que promueve la implementación de objetivos mensurables sujetos a revisión continua como base para la mejora del desempeño del sistema de gestión de la seguridad operacional.

	(b) Designación de personal clave de seguridad operacional.

(1) La OMA LAR 145 debe designar al gerente responsable al que dará la autoridad necesaria para velar por que todo el mantenimiento que ejecute la organización pueda financiarse y realizarse de acuerdo con su SMS y conforme a lo requerido en este Reglamento. 
	(c) Designación de personal clave de seguridad operacional.

(1) La OMA LAR 145 debe designar al gerente responsable al que dará la autoridad necesaria para velar por que todo toda la implementación y el mantenimiento que ejecute la organización pueda financiarse y realizarse de acuerdo con su SMS y conforme a lo requerido en este Reglamento. 
	El Apéndice 2 del Anexo 19 establece que: “La organización debe identificar al gerente responsable con autoridad para asegurar que se implementa y se mantiene el SMS en toda la organización.” La clave está en la expresión “implementa y se mantiene”, que implica una doble responsabilidad: no solo garantizar que exista un SMS en los documentos o como requisito, sino que efectivamente se implemente, funcione y se mantenga activamente en el tiempo.
La redacción original centrada en “todo el mantenimiento” podía llevar a una interpretación limitada, como si la responsabilidad del gerente fuera únicamente operativa o técnica. Con la nueva redacción, se explicita que la responsabilidad incluye el liderazgo sobre el SMS, en todas sus fases: planificación, implementación, mantenimiento y financiación.

	(e) Documentación del SMS

(1) La OMA LAR 145 debe preparar y mantener un manual o documento de SMS en la forma de papel o electrónica, en la que describa:
(i) La política y objetivos de seguridad operacional;
	(e) Documentación del SMS

(1) La OMA LAR 145 debe preparar y mantener un manual o documento de SMS en la forma de papel o electrónica, en la que describa:

(i) La política y los objetivos y recursos de seguridad operacional;
	El nuevo título del Componente 1 del SMS, según el Apéndice 2 del Anexo 19 (versión modificada por la Enmienda 2), es: “Política, objetivos y recursos”. Esta modificación reconoce que, junto con los objetivos, la provisión de recursos es parte integrante del compromiso de la organización con la seguridad operacional.
La política de seguridad operacional se trata específicamente en el Elemento 1 del mismo componente, incluyendo su establecimiento, aprobación, comunicación y revisión periódica. Por tanto, reiterarla en el Elemento 5 resultaría redundante desde el punto de vista normativo.
Los objetivos de seguridad operacional definen lo que la organización espera lograr. Los recursos (humanos, financieros, tecnológicos) permiten evaluar si esos objetivos son realistas y ejecutables. Por lo tanto, incluir ambos elementos en la documentación del SMS fortalece la evidencia objetiva que puede ser evaluada durante auditorías o procesos de vigilancia.

	145.210
Gestión del riesgo de seguridad operacional  
	145.210
Gestión del riesgo de seguridad operacional (Componente 2 del SMS) 
	Se agrega entre paréntesis (Componente 2 del SMS) para:

· Permitir identificar con precisión que el elemento forma parte del Componente 1 del SMS, según lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Facilita la referencia cruzada entre reglamento, manual del proveedor y documentación OACI.

· Es útil para la elaboración de manuales y descripciones del SMS.

· Mejora la trazabilidad con los Preguntas de Protocolo (PQs) del USOAP-CMA, que están estructurados también según los cuatro componentes y doce elementos del SMS.

	(a) Identificación de Peligros
(1) La OMA LAR 145 debe definir y mantener un proceso para identificar los peligros asociados con los servicios de mantenimiento que proporciona, de acuerdo a su lista de capacidades.
(2) ……..
	(a) Identificación de Peligros
(1) La OMA LAR 145 debe definir y mantener un proceso para identificar los peligros asociados con los servicios de mantenimiento que proporciona, de acuerdo a su lista de capacidades. Incluidos los peligros relacionados con las interfaces internas y externas;

(2) …….
	Se ha observado que los proveedores de servicios a menudo pasan por alto los riesgos que surgen de sus interfaces con otras organizaciones. La gestión de riesgos en los puntos de interfaz es fundamental para garantizar una gestión eficaz de los riesgos de seguridad.

Incorporar las interfaces dentro de la norma vigente pone de relieve para los proveedores de servicios la necesidad de considerar los peligros asociados a sus interfaces durante el proceso de identificación de peligros, y por ende, a lo largo de todo el proceso de gestión de riesgos.

Si bien se espera que los proveedores de servicios ya realicen esta labor, no siempre ha sido comprendido de manera clara. El propósito de esta enmienda es dejar explícito que los peligros en las interfaces deben ser incluidos en el proceso de identificación de peligros.

	145.215
Aseguramiento de la seguridad operacional
	145.215
Aseguramiento de la seguridad operacional (Componente 3 del SMS)
	Se agrega entre paréntesis (Componente 3 del SMS) para:

· Permitir identificar con precisión que el elemento forma parte del Componente 1 del SMS, según lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 19.

· Facilita la referencia cruzada entre reglamento, manual del proveedor y documentación OACI.

· Es útil para la elaboración de manuales y descripciones del SMS.
· Mejora la trazabilidad con los Preguntas de Protocolo (PQs) del USOAP-CMA, que están estructurados también según los cuatro componentes y doce elementos del SMS.

	(a) Control y medición del rendimiento en materia de seguridad operacional
(1) La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener los medios para verificar el rendimiento en materia de seguridad operacional de la organización y para validar la eficacia de los controles de riesgos de la seguridad operacional.

(2) El rendimiento en materia de seguridad operacional de la OMA LAR 145 se debe verificar en referencia a los indicadores y metas de rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS para contribuir a los objetivos de la organización en materia de seguridad operacional.
	(a) Control y Medición y monitoreo del rendimiento en materia de seguridad operacional
(1) La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener los medios para verificar el rendimiento en materia de seguridad operacional de la organización y para validar la eficacia de los controles de riesgos de la seguridad operacional.
(2) El rendimiento en materia de seguridad operacional de la OMA LAR 145 se debe verificar en referencia a los indicadores y metas de rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS para contribuir a los objetivos de la organización en materia de seguridad operacional.
La OMA LAR 145 debe establecer medios para:
(1) medir y monitorear el rendimiento en materia de seguridad operacional de la organización;

(2) medir y monitorear el progreso hacia el logro de los objetivos de seguridad operacional; y

(3) validar la eficacia de los controles de riesgos de seguridad operacional.
	El cambio propuesto por la OACI en el Componente 1 del SMS, relativo a los objetivos de seguridad operacional, la sustitución de la expresión "verificación y medición" por "medición y monitoreo" responde a una evolución conceptual que enfatiza un enfoque proactivo. El "monitoreo" implica una observación continua del logro de los objetivos de seguridad establecidos, permitiendo a los proveedores de servicios ajustar sus estrategias con base en datos actualizados y tendencias observadas. Por su parte, la "verificación" sugiere una actividad puntual, muchas veces ligada a auditorías o revisiones formales, que no refleja plenamente el enfoque dinámico del SMS.

Esta modificación es consistente con la redacción del Apéndice 2 del Anexo 19, Enmienda 2, que en el Componente 1 incorpora expresamente la noción de recursos y refuerza la importancia de que los objetivos de seguridad operacional sean gestionados mediante mecanismos de monitoreo y medición. Este enfoque también se alinea con el Doc 9859 (5ª edición), que promueve la implementación de objetivos mensurables sujetos a revisión continua como base para la mejora del desempeño del sistema de gestión de la seguridad operacional.
Por otro lado, se consolidado los requisitos (a) y (b) en una sola disposición que refleja con mayor precisión los tres propósitos esenciales de la medición del rendimiento en seguridad operacional:

1) Evaluar el desempeño organizacional;

2) Medir el avance hacia los objetivos establecidos;

3) Validar la eficacia de los controles de riesgos implementados.
Asimismo, se deja de lado el término “verificar”, que tiene connotaciones de control puntual o validación formal, por la expresión “medir y monitorear”, que implica:

· Seguimiento continuo y sistemático;

· Evaluación cuantitativa y cualitativa;

· Capacidad de anticipación y mejora continua.
Se eliminó la mención de “metas de rendimiento” por coherencia con la decisión de suprimir en el Anexo 19 la referencia a los SPTs (safety performance targets), cuyo uso es opcional y puede inducir comportamientos indeseados centrados solo en cumplir metas sin mejorar realmente el sistema.
La nueva redacción permite:

· Verificar si existen medios documentados para medir el rendimiento;

· Confirmar que hay monitoreo activo hacia los objetivos establecidos;

· Evaluar si la organización analiza la eficacia de los controles de riesgos y no solo la ejecución de actividades.

	(b) La Gestión de cambio

La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener un proceso para identificar los cambios que podrían afectar el nivel de riesgos de seguridad operacional existentes y que están asociados con los servicios de mantenimiento, de acuerdo a su lista de capacidad, y para identificar y gestionar los nuevos riesgos de seguridad operacional que puedan derivarse de aquellos cambios.
	(c) La Gestión de cambio

La OMA LAR 145 debe desarrollar definir y mantener un proceso para identificar los cambios que podrían afectar el nivel de riesgos de seguridad operacional existentes y que están asociados con los servicios de mantenimiento, de acuerdo a su lista de capacidad, y para identificar y gestionar los nuevos riesgos de seguridad operacional que puedan derivarse de aquellos cambios.
	En el Apéndice 2 del Anexo 19, el Elemento 2.2 (Gestión de cambio) del Componente 2 establece que: “El proveedor de servicios debe definir un proceso formal de gestión del cambio…” El término “definir” hace énfasis en que debe existir una metodología formal, documentada, estructurada y disponible para ser aplicada cuando se presenten cambios relevantes.
El verbo “desarrollar” puede interpretarse como una acción que se encuentra en curso o pendiente, mientras que “definir” implica que:

· El proceso ya está establecido y aprobado por la organización.

· Existe documentación accesible que describe el procedimiento.

· Se han determinado los responsables, entradas, criterios de evaluación y salidas del proceso.
En el marco de una inspección o auditoría, “definir” obliga al proveedor de servicio:

· Que ha desarrollado un procedimiento aprobado para gestión del cambio.

· Que ha sido comunicado internamente.

· Que su aplicación puede ser demostrada.
Para el SMS el término “definir” en esta parte se utiliza para referirse a procesos clave del SMS, como:

· Identificación de peligros,

· Gestión de riesgos,

· Supervisión del rendimiento,

· Gestión documental.
En conclusión, el cambio de “desarrollar” por “definir” aclara que la OMA LAR 145 debe contar con un proceso formal, documentado y aprobado para gestionar los cambios que puedan afectar la seguridad operacional. Esta modificación fortalece la claridad regulatoria, mejora la vigilancia estatal y asegura la alineación con las disposiciones del Anexo 19 y sus documentos de apoyo.

	145.220
Promoción de la seguridad operacional

(a) Instrucción y educación

(1) La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener un programa de instrucción de seguridad operacional que garantice que el personal cuenta con la instrucción y las competencias para cumplir sus funciones de SMS.
	Promoción de la seguridad operacional (Componente 4 del SMS)
(a) Instrucción y educación

(1) La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener un programa de instrucción de seguridad operacional que garantice que el personal cuenta con la instrucción y las competencias para cumplir sus funciones en el marco del SMS.
	La agregación del término: en este requisito aclara 
Sin esta expresión: “… en el marco….”, podría asumirse que la instrucción y educación se refiere únicamente a funciones técnicas (ej. mantenimiento), dejando de lado las responsabilidades de gestión de seguridad operacional, como:

· identificación de peligros,

· reporte de sucesos,

· participación en análisis de riesgo,

· y uso de datos del SMS.
El SMS exige que todos los niveles de la organización comprendan y participen en su funcionamiento. Por ello, el programa de instrucción debe desarrollar competencias aplicables a procesos del SMS, no solo a habilidades técnicas propias del área laboral.
Esta redacción permite verificar de forma clara que:

· El contenido de la instrucción aborda los procesos del SMS;

· Los perfiles de competencia incluyen elementos del SMS;

· El personal no solo “cumple su trabajo” sino que lo hace con enfoque de gestión de riesgos y mejora continua.
Por todo lo anterior, la inclusión de la frase “en el marco del SMS” refuerza que la instrucción y educación en seguridad operacional deben estar directamente relacionadas con las funciones y responsabilidades que el personal desempeña dentro del sistema de gestión de la seguridad operacional. Esta modificación mejora la claridad del requisito, alinea el LAR 145 con el Anexo 19 y asegura que el entrenamiento sea pertinente, dirigido y verificable.

	(2) El alcance del programa de capacitación de la seguridad operacional debe ser adecuado para el tipo de participación que cada persona tenga en el SMS.
	(2) El alcance del programa de capacitación  instrucción de la seguridad operacional debe ser adecuado para el tipo de participación que cada persona tenga en el SMS.
	El cambio de capacitación por “instrucción” es para estandarizar el uso de este termino tal como se utiliza en los otros requisitos de aeronavegabilidad.
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